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UNA INICIATIVA

BffiÉ 8 fe ESNO 
to «eils ni ita

Jlnnaida ])or (< general presidente de 
Ja Junta de Arbitrios de. Melilla ha sido, 
dirigitla a, todos los alcaldes de España, 
iiiia carta, de la cua$ copiamos ios si
guientes i>áiTafos.: .

«Las damas melillenses, que, a fuer de 
española >. si1 diédirguieron en todo mK¡- 
niento, tanto m lo-s do mayor augustja 
cénit; en ios más venturosvs, por sus de
licados st utimientos de patriotismo y 
aiiior a jnójimo, orá .soern-iendo ¿tersos 
nahiMnlc a lm heridos en los hospitales 
y en los propios cani’ios de batalla, ora 
contribuyendo di'sintei'esa'damente ¡t cuan
tos actos pudieran red-undtir en el mejor 
piustigior de la Patria, o en sóc-rro de 
f u s necesidades, han acordado énviav á 
(os Ayuntamientos un escrito que dice lo 
isiguiente:

^Excelentísimo señbr: Cari toda-a las 
ciudades españolas de alguna impertan- 
cia, han exteriorizado su entusiasmo ])or 
nuestra causa <-ivilizadoñb v -m admira,-

satamente Ira acogido con el mayor entu
siasmo esta petición de las damas meli- 
llenses; sino que ha encabezado la sus2 
criación con 25.000 pesetas y ha. decidi
do solicitar de todos los AVuntamieiitos. 
y otras entidades de España su adhesión 
y apoyo económico.

Al efecto, la Junta de Arbitrios cita
da hace saber a los Ayuntamientos espa
ñoles que las cantidades con que contri
buyan—bien sean de sus propios fondos 
o po(r suscriix’ión entre el vecindario— 
pueden, ser remitidas por 'Giro postal o 
transf erencia a í'a (uenta corriente qtie 
la Junto, de Arbitrios de MeliJla tiene 
hbierta en la sucursal del llarico de Es-, 
paña en dicha pla-za.

LOtQUE PIENSA EL PRESIDENTE

lilomia utimlana 
i impotó iíiIii

EN LA CAMARA FRANCESA

Bajo los epígrafes ■«Orientaciones por 
íítico-eeonómioa.s: L® que piensa el mar
qués de Estelhi» y eon la: advertencia fi
nal de que Refleja, con la mayor exacti
tud y en muchos pasajes con sus nris- 
mas palabrais, texNahiiente, el peiisa.'- 
miento de1? pre^identí' del Directorio,' pu- 
Idícó anoche «La. Nación» un extenso 
trabajo, del <|ue transrribiincs los párra
fos esenciales.

«Los enunciados

ción hacia. ' h)s que por ella dieron 
eangie, elevando monumentos que con 
ncnd'i'e o con. otro, todo^ Coincidían 
i?, idea : dedicar un piadoso recuerdo a

su 
un 
en 
las

víetiw's dé rúestras guerras africanas. 
Sólo .Mejilla. encLi.vada en el corazón mis- 
nn (ie.'osta gueiTa. y awtiendb palintan- 
to dé ira, .de amor y deyxnnparión a los 
horrores- del año ,21, ño' ha 'pag'ado ya 
este tributo de justicia, y no lo ha pa
gado a nuestro ver. porque, siendo la más 
cercana, ha side también la más castiga
da y ha necesitado todas sus energías jia- 
m volver a ser lo que era- Pero, ya nor- 
málizada o nobo menos la vida, ha lle
gado la hora de reparar esta omisión in
voluntaria, y un grupo de damas sólida
mente piadosas han tomado a su cargo 
esta feliz iiniciativa, concediéndome el 
honor (que, tanto agradezco, por lo inme
recido é:mo por la noble causa, de que se 
trata) de nombrarme su presidenta. Es, 
pues,. en su nombre y con '."a firma, de 
todas ellas, romo- tengo el honor de diri
girme a V. E. sblicitando su permiso, pa
ra erigir en la plaza, de España un mt> 
nurnento en n.cmorja. de nuestros herma
nos, pidiendo al mismo tiempo el' apoyo 
y ayuda de V. E. y de la dignísima Cor- 
pcfación que preside, para, que podamos 
ii: y»;' s, vab nuestra, empresa. Deseamos 
que nyestió mmiumemp/, para eC cual im-

<d auxilio de todo el nuble pue
blo inelillensé, lleve por tema: «A los 

jpuertos en. lírica», pues en 
él vanios a honrar piemoria de todos 
abitolutapitnt^; no sólo desde aqpgl jjus- 
tiy general, qiue, después di1 escribir con 
su valor las glorióos. $1# vi
da militar, halló en el Rif una m-uei'té 
«níii a  v ^¡flietula; hasta el humilde sol- 
dadito .(|ue qpjzáá fue tan dcsgiariado, 
(iué no dejó en él muqdp unos ojos ij-ue 
le lloraran., sino, también 'a dd los desdi- 
phados españoles emisarios d» ha civiliza- 

patria que llevar, n a esas inhospi- 
klarias tierras su nmdestp eoniercio. su 
Híucípiante agricpltura. todas las mdqs-

Ge la paz (fue se vieron ah.og.udas en
stogié*; nó só'o a k'-s que perdieron su 
vi-la ^u el campo <le bau/ilá, sino a los 

fSi't'rapiq. (lijante eternos días de
'-jW y a^gusfia, la mu.rte que nq fay- 

10 611 ik$ai, acompañady de los más in- 
íanies y de los tegmentos más
Rutiles. Queremos a la vez glorificar á 

héroeg y compadecer a. los mártires, 
^ndolps a. todos en 1111$ sg]g. orrción.

eso deseamos que eí monumento sea 
llr'i)o en formn, que sirva, para, celebrar 

sant0 Sacrifieio de la Misa, en ocasio-
1''u jurgs de banderas u otras, aná-

i-iemonias que en la plaza d? Es- 
vienen celebrándo..e hasta aquí, y

/ Se Véa cor nada j)or ulna, cofumn^ pe-. 
i. T de la limagen de Aquella- que, ba- 
'1 llkrentes advocaciones', tiene nn san- 
.|]|aiu e:i cada, pueblo dp España y un 
lo/1 -en' español, amparo dé'

Vlv°^ y salvación de ios muel'tgs, Y 
111,1-Ifes de nuestrc.5 soldados sabrán

Ikgar a tierra, africana tienen sus 
I,'o°*r'1 Madre excelsa que los espera,: 

' an^18^ma Madre de Dios en su Pu- 
11111 (’oncepciqr, Patraña de España, y 

^‘a de (Os españoles. Melilla.»— 
pliegos de firmas.)»

a Junta de Arbitrios de Melilla no

bs pu j k iii Iíiim
PARIS.—La Cámara de Diputados ha 

continuado la discusión del proyecto de 
contribución nacional extraordinaria para 
la amortización de la Deuda pública;

El diputado Nicole, de la unión repu
blicana democrática, critica la. creación 
de la caja de amortización y pide que sea 
rechazado el proyecto del Gobierno.

Lamoureux, ponente gen’eral de la Co
misión de Hacienda, señala la necesidad 
de estabilizar el franco: pero, ante todo,
dice, conviene llegar a un 
tito del problema de las 
aliadas.

arreglo defini- 
deudas ínter-

Opina que la creación de la caja de 
amortización contribuirá al afianzamien
to del franco. Termina diciendo que el 
Gobierno asume la responsabilidad del 
anticipo de 1.500 millones que ha de ha
cer el Banco de Francia al Estado. 1

Habla a continuación Bokanowski, de 
la izquierda republicana democrática. 
Pinta las orgías de la infiación. La causa 
de la inflación, dice, no está en el des
equilibrio del presupuesto ni en el reem
bolso de los bonos a corto plazo, sipo 
únicamente en la elevación de los pre-# 
cios, elevación que acarrea el aumento 
de la circulación fiduciaria.

La evasión de los capitales es, por su 
parte, la única causa del alza del cambio 
en Francia. • ■ ■ -

Afirma que el proyecto presentado por 
el Gobierno no sólo no conviene a la ac
tual situación, sino que es muy de temer 
que si se adopta y aplica la. consecuen
cia de ello será la ruina de la actividad 
econqmjca dpi país.

Bocanowski termina encareciendo con 
insistencia a la Cámara rechace este 
proyecto, QUe, comq ha djeho ya, pp ysa 
de remediar la situación, no haría sino 
complicarla y empedrarla, 
^“idamente se levanta 1a se3Íón,

TT^C.Óse el debate hasta mañana, por 
la tarde.

EN SEXTA PLANA, 

ORIGINALES DE INTERES

— dejas dos
cTustitnies capitales,, con abso nln <¡m- 
plicidad, -on los signicnteS1:

«Pailamenla únicó; impuesto linie-., 
bps;ido ('u el cápitab». ’

Antes de romjrer u’ a auza en favor de. 
las dos ixdormas. conviene coñsigj^ qúe 
se muestran más enemigos do ellas:, v 
las combaten con mayí 11 insistencia.,.aun 
antes de conocer sq désénYplvjnímntó, 
los que venían clamando contra. Ja' faifa 
de espíritu innovadoi, los que reconocen 
más categóricamente la necesidad impe
riosa de un radical <'ambio ■en ' o existente.

Los frutC'S del sistema bicameral los 
conocen jos t/dos: al ii-pnos las que han 
dado en nuestro país. Sb legislaba mu
cho, a su blendas de que lo legis.lad<\ no 
tendría, eficacia, ni casi aplicación; se fis
calizaba apenas: se politiqueiaba. en do- 
masía, y ri politioued logró en no pocos 
casos que ref 02 mas emigradas ansiosa- 
mente por oj país, leyes justas, iniciati
vas plausibles, pq. pi pa.gq de
una a otra Cámara.

Pues si se está en el propósito noblei, 
firme, leal, de refotruas radicales, de ló
gicos tanteos de nueva, vida, y por. qué 
no ir a la constitución de una aoLa Cá
mara, con representantes por derecho 
propio o representativo, algun.ps de. nom
bramiento real, y otra parte, siempre 
mayor que la suma de las dos anteriores, 
electiva?

«¿Impuesto único a base del capital?», 
preguntan intencionadamente algimos pe- 
riódico^. Siempre se exagera algo. Unico 
no podrá ser; pero, báskq,. sp
, 'Es muchq piás fácil fijar, comprobar, 
inspeccionar y gravar el capital' que la 
renta., la ganancia o. el producto.-del tra
bajo. Y, además, mucho más g-uftO' y, es- 
tinnulador.

Se bal largumentado. que en Francia, el 
intento provocó una. crisis. I^p so» las 
«napias Ips chcunstnnetas, ni la orienta
ción dbl propósito.

Aparte los tributos indirectos y even- 
íuiales-T-AJuqnaS; Yáhíteos, 'LoteiÍM» 
cesiGines, tya^sn^irií(jne^._e*,• * su~ 
tkai? boy lu signi-

• -tad del pi esupuesfo de 
fJ_x.»ós, España necesita obtener otro 

tanto o más de contribuciones directas, 
y a ello debe llegarse, mareando un tipo 
pn gre.siVG dentro siempre de h'iniies tan 
clásticos como requiioran las nce^sidad^ 
de un presupuesto de gastos sobrio y <le¿ 
hidamente saneado.

Dos cosas hay a les ijUs* un Gobiei no

DIRECTORIO
El Consejo de anoche

A las nueve menos Cuarto de la noche 
terminaba el Consejo del Directorio, que 
había comenzado a la hora acostumbra
da. El general Vallespinosa, al salir de 
la reunión, manifestó a los periodistas 
que había asistido al Corí'sejo únicamente 
el subsecretario del Trabajo, quien .so
metió a la aprobación del Directorio un 
proyecto de Reglamento interior de su 
departamento.

—Hasta ahora—añadió- no hay par
te; pero en el Consejo hemos estudiado, 
la situación de Marruecos en sus diferen
tes aspectos: militar, político y económi
co, deduciendo una favorabii-^ima i.npre- 
sión de conjunto.
e • P°r último, manifestó que habían sido 
aprobados otros asuntos, entre ellos una 
propuesta de libertad condicional para 48 
penados. ' '

El viaje del presidente a Ciudad Rodrigo

Parece que el viaje del presidente del 
Directorio a Ciudad Rodrigo será en la 
primera quincena del próximo mes de di
ciembre.

El general Primo de Rivera entregará 
al batallón de Antequera la bandera que 
se le ha regalado, y acaso asista a la 
inauguración de la central telefónica.

Visitas diplomáticas
El embajador de Francia celebró ano

che una extensa conferencia con el gene
ral Jordana, a la que asistió el jefe de la 
Oficina de Marcuecos, Sr. Aguirre de 
Cárcer.

Este último recibió ayer la visita de 
míster Clive, ministro plenipotenciario de 
Inglaterra en Tánger.

No se devuelven tos originales, aunque 

M M publiquen,

consciente de su deber y un gran parti
do ciudadano han de ponefle coto radi
calmente, aiinqne giman las predigas y se 
iipiuieten los egoísmos: una, el sistema 
de asustar, perseguir y expripiir <d ‘((lie 
quiera poner su capital en pi'odriec-n 
porque esa es la primera cansa, de te. pe
nuria de negocios y del retr-dimiento del 
diuero para, todo lo que no, sean rentas 
garantidas' por. el Estario; otra, más im
portante aún, o.s al aumento 'anual de 
Deuda., que si por ahora no es Jnquietan- 
te, a proseguir llegará un día, en (jue c 
noce remos—o conocerán nuestros hijos_  
situaciones iiTemediablc^ o de muy difí
cil remedio, como hi actual de EYancia.

De t dos modos, cualquier lefoima. en 
malcría ian importante no habrá de em
prenderla. el Gi'liieino de la Unión, Pa- 
triótiiea, el día, en qu?. fuera llamado al ■ 
Poder, sm la precaueión y garantías -|<n 
el caso requiere: es. de* ir; con la seguri
dad. jiriniero, dc que no mermará los in
gresos de] Tesoix . y scguudu, de que mi 
entorte-erá la producribiEdad <L; paí<?

Muidlas \eces ha dicha qim el D'- 
1 euforia habría de preparar ¡m giap per-" 
iido, v,_ además, un espújtxi jJÚbíico y 
una disciplina uiml idana cou aotjf nd pa
ra ha •ei" posible la r?vu.ueión m: tó(J a. 
ordenada y gubernamcuial (nie lispaña 
requiere eím urgencia.

El Directorio ha .eiimididu su miritin.
la I ujón Patriótica euruplirú te suya.»

GUARDIA CIVIL "

Nuevas orientoc^ones
En breve abriremos una Sección en es

tas columnas, que, bajo el título que an
tecede, comprenda interesantísimos tra- 

, bajos, reflejo todos ellos de una necési- 
dad sentida que guarda una aspiración 
en la vida' de la colectividad.

Deberes y derechos son el tema gene
ral. Los primeros, surgidos de nuevas 
obligaciones que rebasarán los límites de
la legislación, 
de necesidades 
tía de la vida 
años,

Los segundos, conjunto 
que nacieron de la cares- 
durante estos Vdtimbs

e’Tipezar, armonizaremos unos y 
otros, para hacer del segundó- vna justi
ficación de.1 primero,

Marruecos
Parte efterat '

Anoche fué facilitada la siguiente no- 
tu a la Prensa;

«Sin novedad en -V, „
teetorado- ' ' el terntono Pr°-

NU^STRO COMERCIO EXTERIOR

m llHia
Cuando ayer tarde a. ultima hora lle

gó a la Presidencia el marqués de Ma- 
gaz, llamó a los periodistas, manifestán
doles que tenía, una. noticia, interesante 
que darles.

—Después de un cambio de notas—di
jo—entre Alemania y. España se ha He-
gado al 
lacicnés
mano.

Es un

restablecimiento de nuestras re- 
comefciales Con el país ger--

acuerdo de carácter provisional,
pues su vigencia expirará dentro de seis-; 
meses. Por lo pronto, nos permite expor
tar nuestras frutas y demás productos.;y 
nos deja un prudencial margen de tiem
po para proseguir las negociaciones y lle
gar a un acuerdo definitivo sin mantener
la guerra de tarifas con un país amigc14

El marqués de Magaz era esperado» ¿n 
su despacho por el ricepresidente "deh 
Consejo de la. Economía NacicnaL el cual/ 
sometió a la firma de aquél un Real de
creto derogando la reciente rfísposicKw 
por virtud de la. cual se aplicaba U * 
mera columna del Arancel con un ¿ ' J1" 
gp de un 80 por' io q  a las mercan V .,t' • 
productos procedentes de Alen-v

Mostróse muy satisfecho ei A r , . 
do cuando, al terminar - n Pn- , r'- aSte" 
el presidente, conver^ J •COn 
distas. . ? C Jn 105 P=no-

deaVjTon-a ‘aS gestiones del Consejo 
ven jas T se deben las

VS que he obtenido para la ex- 
P°rVf°n a Alemania de nuestras frutas 
de Cananas, y de Levante, así como la; 
uva de Almería. •

I El subsecretario de Estado visitó Sn¿ 

rué. inmediatamente después de. firmar. 
se el acuerdo al encargado dje NegOcios 
de la Embajada alemana p,ara notificarle 
el hecho.

l ía empezado el desarme de la cabila 
de Beni-Said en la zona de Melilla.»

Presentación de prisioneros

MELILLA.—Según noticias de Axdir, 
en el puesto avanzado que guarnece la 
mehalla de Melilla se presentaron de 
madrugada, dos soldados senegaleses del 
12 regimiento de fuerzas coloniales fran-' 
cesas, que habían logrado fugarse, áprps 
vichando un descuido de sus guardianes.

Dichos soldados fueron hechos prisio-" | 
ñeros hace tres meses en una posición | 
del sector de Uarga.

Refieren que han estado en varios ¡
campamentos y pcblados,.cuyos nombres 
ignoran.

Confirman que es grande la miseria en
el campo rebelde, pues carecen 
cebollas.

Funerales
TETILAN—Ayer mañana

, Al propib tiempo se telegrafió la. . —1c í noti
cia a los puertos francos de Canarias y 
los del Norte de Africa, a fin de que se 
reanuden las operaciones de embarque y 
desembarque, suspendidas desde- Ja dc 
daración de la guerra je t,arifa"s entre 
amtSs países.

Neta oficiosa

En la Presidencia del Directorio faci^ 
litaron anoche la siguiente nota oficiosa:

«Con fecha i8 del actual se ha concer
tado un acuerdo comercial'transitorio en
tre España y Alegama, por el cual este 
último país concede a los productos es
pañoles los derechos de la tarifa autó
noma que en todo momento se halle vi
gente, y, además, una reducción cié las 
mismos para los tomates, uvas, plata-, 
ríos, naranjas, vino fino para «coup;agé» 
y sardinas en aceite, a cambio dé ]a con
cesión por España a los productos alema- 
ñus de lostcteeéhos de la ‘segunda tarifa, 
del Arancel español vig;ente en todo 
mentó. /

-rie régimen' provisional, cuyo.objetó 
os, por lo qve a España se refiere, obte- 

nacria en . Z'1 facilidades para la importación en' 
basta de I Alcnmmá de productos perecederos espa- 

| fióles,^ prir.cmalmente las frutas frescas^ 
tendrá una duración máxima de seis

se han veri-
ficádo solemnes honra's fúnebres en su
fragio del general Gómez Jórdana, padre 
del actual vocal del Directorio.

A los funerales asistieron las autori
dades del Protectorado y los jefes y' ofi
ciales de la guarnición.

La limitación de ios arma mentes
WASHINGJ ON.—Según oficiosamente I 

se ha declarado en la Casa Blanca, el Go- | 
bierno de los Estados Unidos abordaría 
con toda franquéza, si llegara a plantear-
se, la cuestión de la supresión de los sub-
pannos como arma1 de combate, y estu
diaría con la mayor atención todo siste- } 
ma relacionado con la limitación de lo:
armamentos,

ses; pero cesaría antes de transcurrir es- 
tc plazo si se concertara entre ambos 
países un acuerdo comerciar estable, de
clarando al efecto las dos partes hallar- ' 
se dispuestas a continuar desde luego. U 
negociación correspondiente.» *

Las nuevas t#*rií>s T

Po, el referido acuerda prúv¿Í0l„ 
cede Alemanra a 14 ^crtarión C™ 
ia. según queda dicho, los d2r echo^ L 
.u tarifa autónoma y además f - • 

para dyeréinr» tos^rodur!
^exportación-en

T°™ates. desde ahora hasta el 30 de 
abril de ,926, 2 mareos; del 1 al L d 
mayo del mismo año, i,50 marcos

I ™os’ en P^q^tes postales, hasta cin 
1 » Alegramos, 5 marcos; entre 5 y ¿

M.C.D. 2022
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logramos, 7 mardos; en otros recipientes 
de más de 15 kilogramos, 15 marcos.

Sin embargo, la uva de Almería y De- 
nia en recipientes de más de 15 kilogra
mos, gozará para un contingente de 
100.000 barriles y hasta el 31 de diciem
bre del presente año, del beneficio de pa
gar sólo 10 marcos en lugar de 15.

Plátanos en racimes, 1,50 marcos; no 
en racimos, 3,50 marebs.

Vino tinto para «coupage» con vino 
alemán que no-hay a.-sido otyetó de «cou
page», con investigación de su empleo, 
20 marcos. ■

Sardinas en aceite, en recipientes ce
rrados, 30 marcos.

Naranjas, en 2,50 marcos.

I 

i Gran Peletería | 
| del Carmen i 
I PRECIOS DE OCASION * 
* PIELES SUELTAS. . , . 2 PTS. | 
| RENARDS LEGITIMOS 50 » |

» ECHARPES.......................... 75 » g 
g ABRIGOS NUTRIA, 
I LARGOS............... ... . . 240 )) | 

hMMLMlU

DE CANARIAS 

POR LAPALMA
Convocados por el presidente del Ca

bildo se reunieron en el salón de actos de 
esta entidad el señor alcalde, presidentes 
de Sociedades y demás fuerzas vivas del 
país, para tratar sobre las paralizadas 
■obras públicas de La Palma, acordándo
se nombrar una Comisión compuesta por 
personas residentes en Madrid, para que, 
unidos, acudan a los altos Poderes, en 
solicitud de qué se libren cantidades pa
ra las citadas obras y se ultimen algunos 
asuntos que se hallan pendientes, y que 
están relacionados con este fin. .

Los señores propuestos para formar la 
referida (^omisión son los siguientes: 
Don Pedro1 Pérez Díaz, D. Ricardo Ruiz 
y Benítez de Lugo, D. León de las Casas 
Casasfeca, D. Pedro Cuevas Pinto, D. Jo
sé Miguel Sotomayor y D. Pedro Poggio 
y Alvarez.

A este último se le designó allí como 
presidente, y cOn encargo de citar a los 
demás señores.
***«^************36*********** 
LA CENSURA MILITAR HA REVISA

DO LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE NUMERO

❖

Para Cenóos oficiales

❖

<•

Depósito 
general

convertido en
CAMION DOS TONELADAS

con la extensión y cambio de velocidad

116, SAN BERNARDO, 116
MADRID 

Geniado, plazos largos. turismo - Sedan - tractores

* * * * * ♦ ♦ *

DOS REALES DECRETOS 

Ihiisitiíi ie aiiiíiil 
lejBia

Granadas rompedoras ’ . ;A :
Exposición.—Señor: Las necesidades 

de la campañai de Marruecos determiima.-' 
nen el aumento de bocas de fuegoi de1! ca
libre de 155 mílimetros, que ha produci
do el natural incremento en el consumo 
de vais correspondientes municiones, sien
do peí’ ello necesario reemplazarlas con 
la rapidez que las circunstancia.s deman
dan, adquiriendo]as del extrañjero, por 
traíanse de un inaterial'j con el que ¿e es
tá empeizandó a. dotar al Ejército.

E'l consiguiente gasto de adquisición 
da las inunieiornes que se consideran pre- 

i (isas, así como el del material necesario 
. para utilizarlas y el de su tiiansporte y । preparación en iParqtBcs, no' puede ser 

atendido con los créditos figuradas en el 
actual presupuesto, por lo que indis- 
peiilsable remediar festa insuficiencia y 
prescindir, per la, urgencia de1! gasto, de 
la tramitación corriente en estos casos.

Fundado en tales consideraciones, e] 
presidente interino' del Directorio militar 
qué suscribe, de lacuerdo con éste, tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto 
de decreto-ley.

«A1 propuesta, del jefe de Mi Gobieimo, 
presidente" interino del Directorio mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo! en decretar lo siguiente:
Artícuto l.° Se concede un suplemen

to de crédito de 2.931.894,42 pesetas al 
capítulo tercero, artículo único, «Servi
cios de Artillería», del vigente presupueis- 
to de gastos de la Sección 13, «Acción en 
Marruecos.—Ministerio de la GueiTa», 
con destino ato adquisición por gestión 
directa, transporte y preparación en Par
ques, de 4.000 granadas rompedoras de 
acero y 30.000 de fundición nceráda de 
155 milímetros, con el material1 de espo
letas y detonadores, estopines, demás 
gastos y adquisiciones necesarias para 
utilizarlas.

Artículo 2.° El importé del anterior 
suplemento de crédito se cubrirá en la 
forma dispuesta en el articuló 41 de la 
vigente ley de Administración y Cbnta- 
bLidad de la, Hacienda pública, -

Dado en Palacio a diez y síete) do no
viembre de. mil novecientos veinticinco1. 
ALFONSO.—El presidente interino del 
Directorio militar, Antonio Magaz y Pers.

Granadas de mano
Exposición.—Señor: El éxito de la gra- ; 

nada de mano sistema «Lafitte» en las • 
operaciones realizadas en la campañáí de . 
Marruecos, que la hace hasta ahora, im ' 

1 sustituible, aconseja, la adquisición de la ■ 
oportuna patente que permita su cons
trucción en España.

' • ' V ■ ..2 . 1 ' .
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a Preciados, 7
MADRID

I 
i
❖ 
iy 
§ 
❖

i
%

Y

4

X

La Casa «Lafitte» exige para la cesión 
gratuita, de la patente un suministiv, mí
nimo de, 150.000 gi’anadas, y como por 
diferentes pedidos se han contratado ya 
100.000, es de suma conveniemcia adqui
rir las 50.000 restantes, que desde luego 
han de emplearse, no soto , por el Ejército 
de Marrueoois, sino también porque es ne
cesario proveer de ellas a los ,Cuerpos de . 
la península paria su dotación y escuelas 
prácticas.

No existe en el vigente presupuesto 
-ér'edito Süfiéiéñte para súfragar tos’ gas
tos que ocasione dicha adquisición, y cor 
mo' es cónveniente imprimir á ésta, una 
gran rapidez, se hace preciso prescindir 
de los trámites obligados en casos seme
jantes.

Por estas razones, el presidente inte
rino del Directorio1 militar que suscribe, 
de acuerdo con1 éste,, tiene, el honor de so
meter a ííai laprobación dé V. M. el si
guiente proyecto1 de decreto-ley.

A propuesta, del jefe de Mi Gobitcrno, 
presidente interino del Directorio mili
tar, y de acuerdoi con éste, 

. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede un sup'emen- 

to de púédito de 500.000 pesetas al ca
pítulo tercero, artículo único, «Servicios 
de Artillería», del vigente presupuesto . 
de gastos de la sección 13, «Acción en 
Manmecos.—Ministerió de la Gúcmi», 
con destino a la adquisición por gestión 
directa de 50.000 granadas de mano sis
tema «Lafitte».

Artículo 2.° El importé del expresado 
suplemento de crédito se cubrirá en la 
forma dispuesta por rf' artículo 41 de la 
vigente ley de Administi'ación y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y siete de no
viembre de mil novecientos veinticinco. 
ALFONSO.—El presidente interino del 
Directorio militar, Antonio Magaz y 
Pers.
W**VWII##*W**VVW#*tl********íl** 

i Calzados I 
|ATLANTA! 
i i■ Proveedor oficial de la 5 
• cooperativa del IWinis- 5 
S terio de la Guerra * 
B 5
| Especialidad en medidas • 
| para uniforme y paisano | 
s <8 • । , ■ . ■ e
» Descuento del 10 por 100 a los * 
• militares en las compras al | 

contado
8 A los paisanos, 5 por 100 de 8 8 descuento, presentando este 8 

\cupón

3 San Marcos, 37 | 
8 MADRID j

Se abordan dos pesqueros
SAN SEBASTIAN.—-Detrás del monte 

Urgull, el Vaporcito pesquero «Santande- 
rino», propiedad de D. Federico, Urraca, 
erhbistió al mercante «Toñín García», de 
Bilbao, causándole averías. El «Santan- 
derino» se hundió. La tripulación, com
puesta por siete hombres, fué recogida , 
por el otro barco, que entró a toda má
quina en Pasajes, para reparar averías. 
Las pérdidas son muy importantes.

A los jefes y oficiales de
’ nuestro glorioso Ejército 

recomendamos visiten

CAFE, RESTAURANTE, 
CERVECERIA, y prueben ' 
los excelentes cubiertos de 
4 y 6 pesetas, el exquisito 
café Exprése, y las espe
ciales ensaladillas de su

cervecería.
P I Y NARGALL, NUM. 5

Teléfono 45-96 M.

K E N E N

eRANJA-POCH'
LA GRANJA POCH GARANTIZA QU&*

,ó: TODA LA LECHE SERVIDA POR ELLA
S- ES ABSOLUTAMENTE PURA, CON

TODA SU NATA, Y ES EL PRODUCTO 
DE VACAS DE LAS MEJORES RAZAS, 
Y ALIMENTADAS LA MAYOR PARTE

.. . DEL AÑO AL AÍRE LIBRE, LO OUE
i- FAVORECE UNA . PRODUCCION * DE

-y,'"/ - CALIDAD IRMEJGR.\BLE :: ::

Oreilana, 4 Tg L 21-29 d
•easesoeMusB Q R í Q

El juego de pelota
Después de varios días de ausencia se 

nos ocurrió ayer ir al frontón Jai-Alai, y 
viraos dos partidos de pala.

En el primero jugaron Ochoa y Azur- 
mendi contra Quintana y Narru.

Las apuestas se hicieron en propor
ción de 40 a 25 a favor de los primeros, 
que debieron ganar de calle; pero...

¡La coba! ¡El cambiazo! Y luego, el 
buen Narru, que ayer jugó como nunca, 
pudo convencerse de que sus contrarios 
le habían tomado el pelo.

En el segundo partido, sucedió algo 
parecido; pero... acertó la «cátedra» y 
fué su ruina.

Orúe y 'Ermua jugaron contra Cristo y 
Pérez.’

Aquí no hubo «coba», fué otra cosa 
peor. Ya se descubrirá, porque los prota
gonistas se delatarán a sí mismos.

El dinero salió 40 a 20.
¡Qué de movimiento! ¡El tío vivo!
Pérez jugó como un maestrazo: mu

cho, muchísimo...
Los dos partidos con miras a la taqui

lla. Cáda duro pagó de «cagnctte» cerca 
de diez y seis reales...

— Desde hace días, pasa igual—nos 
dijo un espectador; y añadió—: A este 
paso, todos los puntos a pedir limosna.
Olacuin.

------------------------------- -----------------------------------

Guardia civil
Los servicios de un mes

Durante el mes anterior, y por fuerza 
de este Instituto, se han practicado los 
servicios que se indican en el número que 
a continuación se expresa:

' Detenidos por diferentes delitos , 
2.849; capturas de requisitoriados, 347.

Denuncias: Por infracción a la ley de 
Caza y Pesca, 790; por infracciones en 
las carreteras y carruajes, 9.980; número 
de denuncias, 10.770; contrabandos 
aprehendidos, 6.

Armas recogidas: De caza, 582; prohi
bidas de fuego, 156; blancas, 132; núme
ro de denuncias, 768.

Servicios humanitarios: Auxilios pres
tados a heridos, por incendios, inunda
ciones y otros conceptos de salvamento, 
36; incendios ocurridos en fincas rústi
cas, 54; urbanas, 125.

Antirreumático alemán del Dr. S. Schoch* 
* 
# 
* 
*

* * * * * * *

Sg Io Jü iIo por la luspaítioo Beoeral ie laoiiiai 
REUMA, INCLUSO EL DEFORMANTE 
ARTRITISMO :-: CIATICAS GOTA

* * *
* * * * * * * * ** *

mejor y más poderoso ELIMINADOR del ACIDO URICO. A las veinti
cuatro horas de comenzado el tratamiento el ANALISIS de las ORINAS evi
dencia cantidad grande de URATOS e ¿pulsados y hasta a las más turbias y 
sedimentosas se ias ve recobrar su normal color ambarino. Ceden rápida

mente los SINTOMAS DOLOROSOS y las INFLAMACIONES AGUDAS

El

* 
* 
* 
* 
*
* 
* 
ti 
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Cúranse ios desahuciadlos
OPINIONES MEDICAS

Doctor Tifón, Lagasca, 13, Madrid.
Señor Doctor S. Schuch: Me es muy grato comunicar a usted los mara- 

^^^resultados conseguidos con su‘excelente preparado ANTIRREÜ- 
MATICO ALEMAN, y todo cuanto le diga es pálido comparado con la rea
lidad. Todos los enfermos agudos y crónicos de mis primeros ensayos, cu
raron rapidammite, y animado por tales éxitos he tratado veinticinco enfer
mos desahucia® por mí mismo, y para satisfacción le diré que están todos 
curados.

Reciba usted mi más cordial enherabuena, y la expresión más sincera de 
admiración de su affmo. s. s. ye., Doctor TIFON.»

Demostraciones prácticas. Informes gratuitos 
Clínica especial Romera. 51, Carrera San Jerónimo. 
Madrid.-Doctor P. Saleta, Amor de Dios, 5.—Doctor

J. Zappino, Apoda ca, 8
le IM11 lote lis IM FUífimiOi IFIND 
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Servicio rural y forestal: Denuncias 
por diferentes daños en los montes y ro
turaciones, 662; denuncias por ganado 
pastando sin autorización, expresando el 
número de cabezas y especie: lanar, 
62.118; cabrío, 44.5 3 8; vacuno, 3.623; 
cerda, 6.814; caballar, mular y asnal 
1.477. Total de cabezas de ganado que 
pastaban sin autorización, 118.574; nú
mero de denuncias, 2.397.

Total general: De denuncias, 12.477; 
de detenidos, 3.186.

Recompensas: Han merecido las gra
cias de S. E. el general director, 73; de 
las distintas autoridades, 3; mención ho
norífica, 1.

PREPARACION m Íl ITAR
Profesores: Sres. Novoa, comandante, 

ex profesor de Infantería; Balanza!, ex 
profesor de la Academia de Infantería de 
Toledo; Lodo, ex profesor de la Academia 
de Infantería de Toledo; Campos, coman
dante de Estado Mayor; Loscertales, te
niente coronel de Ingenieros. '

Honorarios: clase diaria, cuatro horas, 
75 pesetas mensuales. Hijos y huérfanos 
del Ejército y Armada, dos hermanos y 
clase de tropa, 60 pesetas. \

CENTRO DE ENSEÑANZA de la 

EDITORIAL REUS, S. A,
Casa fundada en 1852. PRECIADOS, 1

■ ❖

ISHINOL’Ai
* La mejor crema i 

*•*
§ =: para calzado 1
❖

| De venta en zapaterías, | 
$ tiendas de curtidos i 
§ y droguerías 
t t 
o Depósito ai por mayor 
❖ • •;* 

| lama Hermanos 1 

$ l os Madrazo, 3 y 5 | 
| MADRID j 
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V ARMABA TRES EDICIONES.—MADRIR, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS WERCITO Y ARMADA

pestiños civiles
pu^icai'án en los Diarios Oficia le', 

'lotó yiipnis^i0,91 de (juérm y Marina, 
asiinisino en 'la «Gaceta de Madrid», 

^‘^t.ruccioneis. ta-ansitoriais redactadas 
iab. ¡a Junta Calificadora, de destinos ci- 

de este departamento cumpliendo lo 
V' ueste en ta Real orden de la Presi- 

< lb • deil Directorio militar de 5 de los 
gentes («Gaceta» núm. 312).
"j un t a c al if ic ado r a de des

t ino s PUBLICOS

^puccioues provisionales para llevar a 
-fecto transitoriamente la ejecución del 
Heal decreto-ley de 6 de septiembre de 
1925 («D. 0.» núm. 2UÜ), para la provi- 
;iún de los destinos públicos reserva
dos a las clases e individuos de tropa 
Y sus asimilados, del Ejército y. Armada.

I
Destinos que quedan comprendidos en el 

decreto
(juedan comprendidos en este decre- 
y su provisión se ajustará a las dispo

siciones del mismo, '-os destinos deter- 
yúnados en' los anexos que se acompar 
¿■m al citadoi decreto y sus similares en 
(Oiuetidos, cualquiera que sea su sueldo 
< haber, existentes en la actuailidad o 
que en -o sucesivo puedan creai’Se, tanto' 
(n ]os*dei>artameintpis ministeriales, Ce-n-

y Dependencias del Estado, como en 
todos los organismos que existan o se
creen en la Administráción central, re;- 
gional, provincial o local.
n Se exceptúan aquellos destinos cuya 
exclusión se determine con derogación 
expresa, de éste decreto-ley, y aquellos 
otros c-uyo desempeño exija por precepto 
¡vgal o reglanientarió título facultativo o 
pericial. '.

Las autoridades, y jefes de depeuden- 
diia que. tienen ob'.ig-ación, con aiTeglo 
al decreb '-ley, de dar cuenta de las va
cantes ocurridas en los destinos incluidos 
eu los anexos y de los nombramientos 
(pK1 hagan consecuentemente, con carác
ter interino, remitirán a la Junta Caíifi- 
eadora del Ministeriór de ‘ la Guerra du
plicada redición'de los mismos, a fin de 
que se devuelva un ejemplar, a íos efec
tos de lo dispuesto en Las bases quinta 
y décimócuarta.

II
Quiénes puieden acogerse a los beneficios 

del decreto-ley

Podrán acogeirse a los beneficios de es
te decreto las ciases e individ/uos de tro
pa y sus asimilados deí Ejército y Arma
da, cualquiera (pie sea su situación mili
ta, siedipiei qué Eayan cumplido la pri- 
mena situación del servicio activo, los 
procedentes de la misma, cíase licenciia- 
dos absolutos, o por inutilidad adquirida 
desimés de su ingreso en filas y los. retii- 
rados cón haber pasivo, siempre que 
uiios y otros réúnan las condiciones si- 
güientes.: ’ '

[VEJEZ PREMATURA, AüOTAMltNTO [[ 
| USAD SELLOS “LYR10SMA” ||

Gran tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa- :: 
!! mente inofensivos.

Pueden tomarlo personas delicadas y de edad avanzada. ::

¡luí"i#; 7, faimatla 1 Elola -DeDOsitario: Juan Martín, lítala, 91 
i; Precio, 15 pesetas. Se remite por oorreo, aumentando 0,50 pts. por franqueo ;;

flMISIEill H1W s.

FUNDADA EN 1830

ExDOSiiiún y úospatho: 
Talleres y almatenes:

Teléfono M. 986

MADRID
inmenso surtido en salamandras legítimas, estufas y calorífe
ros de todas clases y sistemas, de las mejores marcas naciona

les y extranjeras, desde 35 a 2 500 pesetas
Peinas fijas, portátiles y centrales para casas de alquiler y particulares, hoteles, 
c°munidades, hospicios, hospitales, cuarteles, penales, etc., con o sin termosifón

PRECIOS SIN COMPETENCIA .. . ... . ..

! NO COMPRAR SIN VISITAR
ESTA CASA

«111069$, PROYinOS Y PRESUPUESTOS m

£ *

icdilaj' buena romlucta, ser inaym 
de veinticinco años y haber cumplidu la 
primera, situación de servicio, activo, ha
biendo permanecido en fi-as por lo me
nos cinco meses. A los inutilizados en 
campaña, o en actos del servicio, no se les 
exigirá tiempo mínimo; de servicio en ii

’ las. ,
* Comprobar ó haber comprobado su ap- 
' titud para, el destino que solicite, si lo 
1 requiiere én cargo.
í A o tener1 nota desfavorable en su fi- 
! .Ilación o licencia absoluta y no haberla 

invalidado.
Los individuos que se hallaren en ser- 

x  Lc íío activo, eng-anchados or reengancha
dos, podrán concursar destino público, 
siempre que hayan, cumplido e. primer 
compriimicso de su enganche o reenganche.

La edad máxima para •obtener destino 
por primera vez, si no tuviera, otro Emi
te por reglamentación especial, será la de 
treinta y cinco años para el personal en 
servicio activo, y la. <Le cuar-enta y «eis 
para los restantes; pero, los de esta últnna 
¿Liase que cumplida esta última edad se 
hallasen cesantes por reforma o disminu
ción de plantilla de destino público ob
tenido. con anterioridad o. llevara desem
peñándolo cinco o más años, podrán so- 
Ecitar otrioi destino sin más limitación de 
edad- que la que imponga la máxima se- 
ña.ada al mismo por su reglamentación.

Los actuales licenciados absolutos que 
habiendo solicitado destino reservado a 
los de su clase por la ley de 3 de julio 
de 1376, no lo hubieran obtenido, con
servarán el deiecho a solicitarlo de nue
vo hasta que lo obtengan, sin la limitar 
ción de edad antes citada.

III
Categorías de los destinos

Primera. Destinos de servicio maier 
idal que no exijan para su desempeño 
más cultura general que el saber taer y 
escribir.

Segunda. Destinos para (.uyo desem
peño ise precisen conocimientos de cultu
ra generaí incluidos en los programas do 
las academias regimentales ce soldados 
aspirantes a cabos.
' Tercera. Destinos paui -uyo desem
peño se precisen conocimientos de -ul- 
tura.general incluidos en los programas 
de las academias regimentaíes hasta la 
de sargentos inclusives.

Los conocimientofi a que se refieren di
chas categorías se acreditarán por ía do
cumentación personial de los interesados 
y por íos certificados que expidan los 
Cuerpos y dependencias del Ejército y 
Armada en vista de los anteoedelntés que 
obren en los mismos.

Cuando algún destino precisara, fianiza, 
los aspirantes acreditarán por certificado . 
hallarse en condiciones de prestarla,.

Los que obtengun destino con aneg.o 
a este decreto no podrán solicitar otro

Calle de la Cruz, 11 y 12

I ❖
Vizcaya, 
Paseo de

12, 14 y 16, y 
las Delicias, 32

❖

5

A

I en. él. .plazo de nn año, desde la fecha de 
la concesión.,

Los aspirantes a. drsiiuos públicos que 
figuren propuestos-, así como los excliuí- 
dos de concmso que se consideren pre
teridos, elevarán a-a Junta, dentro dé los 
quim e días siguienIe*. al de la. puhlicu- 
cion df' la propuesta, cuanlas reclamacio
nes estimen pertinentes. -

t IV
Preferencia para los destinos

La, pj e.íerenc'ia para la adjudicación de 
destinos vacantes se ajustaiá al siguiente 
ordt u, supuestas cumplidas las condicio
nes expresadas en el capítulo primero :

Primera. Los inuti'.izados en campa
ña, siempre que la innti'.idad no les im
pida desetinpeñar el cometido del destino 

, solicitado.
j Segunda. Los que estén en posesión 

de hi, cruz de San Demando.
Tercera* Las clases de -segundia cate

goría que cuenten dcx:e o más años de 
servicio en filas y por lo menos cuatro, de 
empleo.

Cuarta. Las mismas clases con siete 
o más años o dos de empleo.

Quinta. Las mismas clases y las de 
primieirá categoría deetarados aptos para 
el empleo de sargéhto, cím cuatro o más 
años dé servicio en filas.

Sexta, Los no compreudidois en los 
casos anteriores. .

Dentro del orden marcado por estos 
grupos sej'án a. su vez preferidos:

Primm-o. Los individuos en activo a 
los de las testantes situaciones mv.itai'es 
y licenciados absolutos, y todos éstos a 
los retirados.

Segundo. Los inulilizados en actos de 
servicio, siempre que la inutilidad no Les 
impida desempeñar el destino solicitado.

Tercero. Los que estén en posesión de 
la Medalla Militar..

Cuarto. Los heridos en camjiaña.
Quinto. Para los destinos que perte

nezcan a, la Administración (ocal, pro- 
vineial 'Oi regional; los naturales de la h>- 
ca-idad, provincia, o región, respectiva
mente.

Sexto. Los de mayor tiempo servido 
en filas como clase de segunda, categoría.

Séptimo. Los que hubieren servido: 
mayor tiempo en filas.

Octavo. Los de mayor edad.
A los efectos dél tiempo servido eit ÍLt í 

las se tendrán en cuenta los abonos de
campaña, ..

V
Forma de solicitar destino

Instancia al ministerio de la Gueira, 
suscrita, precisamente por el interesado 
extendida, en papel del sello octava, clase 
(de peseta), reintegrado con el selloi de 
las Haciendas provinciales, en la que sé 
soliciten los destinos que desea obtener, 
sin 'limitación alguna, siempre que sean 
de Los que correspondan a su clase y ser-- 
viciá y por el orden que los prefiera, ci
tando el número con (¡ue; aquéllos estén 
señalados en la, relación de vacantes pu
blicadas en La «Geceta» y «Diario Ofi
cial» de este Ministerio.

A la instancia se acompañarán dos co
pias de la fiíiación, ceiTadas por fin de] 
mes en que. aquélla esté fechada, si el so
licitante pertenece al Ejército activo, o 
de la licencia, absoluta los licenciados, 
extendida una en papé!, del sello octava 
cíase, legalizada, por el comisario de 
Guerra o, en defecto de éste, por el al
calde, y otra en papel de ofició de diez 
céntimos, sin íegaliiar, y los licenciados 
por inútiles a consecuencia de las cam
pañas, certificado acreditando .su aptitud 
física,expedido por las Juntas que se ci
tan en el párrafó siguiente.

Los que soliciten destinos de segunda 
y tercera categoría, (tercera, y cuarta, en 
la ícy de 10 de julio de 1885) unirán 
además, si no lo hubieran hecho en con
cursos anterioa-es., certificado duplicado 
de aptitud que exprese posee el intere- 
v^v^^^wwwwwwvvvvv************ 
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3 Sullivan Machinery <
Company

S Compresores fijos y portátiles de « 
» todás las capacidades. Herra- $ 
• mientas neumáticas. Instalaciones « 
• neumáticas para forjar. Cabres- • 
S tan tes portátiles, eléctrico y neu- í 
• máticos. Ventiladores. Trenes de « 
í sondeo. Maquinaria de aire com- • 
» primido en todas sus aplicaciones $ 

¡■I ■] 

1 MADRID, Bárbara de Bra gama, < 
* 10.—BARCELONA, Mallorca, 303. | 

* GIJO^, Marqués de San Esteban, « 
| 50. — BILBAO, Berástegui, 4. — * 8 «I VIGO) Ursáis, 30 * 
í  vyysMVMNwwyyvvNywwwwwvMwwvwe''

:: ::

5 Concurso gratuito organizado |
| por la Sociedad NESTLE |
t: ::

«Por cada 20 etiquetas blancas de leche condensada LA LECHERA, o ::
:: emeo de harina lacteada NESTLE, de las que van inmediatamente pega
:: das a los botes, se entregará una receta culinaria. ••
•: Veinticinco recetas dan derecho a un bono numerado con tres cifras, y ::
:: i.ooo bonos forman una serie.

Se otorgará una máquina SINGER para coser, modelo núme- • •* 
H ro io i , de 1.115 pesetas, al bono cuyas tres cifras sean iguales a las tres :: 

últimas del primer premio de la Lotería Nacional correspondiente al último :: 
p sorteo de marzo próximo; otras nueve máquinas SINGER, modelo 15K26, ;;
:: de 360 pesetas, a los nueve bonos cuyas dos últimas cifras correspondan :: 

a las del mencionado premio, y noventa relojes de pulsera de 35 pesetas a :: 
:: los noventa bonos cuya última cifra sea la misma que la del premio dicho. •• 
:: Las etiquetas remitirlas como impresos a la SOCIEDAD NESTLE, ::
:: Gran Vía Layetana, 41, Barcelona.» •:

L1NOLEUM NACIONAL
JOSE SERRANO

Venta: Hortaleza, 122.==Teléfono 37-96 M.
*************************6************************************

sado los conocimientos superiores a. la 
instrucción primaria, que se adquiere en 
los (‘ursos de ampliación de Las esculláis 
regiiin en tales, con nota de «bueno» para 
los primeros y de «muy bueno» para, los 
segundes; este documento será expedido 
para, los de activo por '..a Junta del Cuer
po en que sirva, y para los licenciaidos, 
por las de la capital de '.a región, cuar
teles generales, divisionarios o de bri
gada.

Para, los destinos en que se exija cer
tificado de antecedentes pena-es, certi
ficado' de fianza o cualquiera otro docu
mento que se señale e* la casilla de con
diciones especiales de la relación de va
cantes, se acompañará igua-ménte el que 
corresponda a las instancias en súplica de 
destino.

Los doteumentos que para cada caso se 
requieran serán entregados precisámen
te para su curso a, este Ministerio, a los 
gobernadores o comandantes militares 
del punto de residencia de los interesa
dos, y a falta de aquellas autoridades, al 
alcalde, para Que éste '.as remita do ófi-< 
cío al gobernador o cornandante militar 
respectivo, a fin de que por las citadlas 
autoridades militares ge una el certifi
cado de buena conducta, posterior a, su 

. iiiceneiamiento, con sujeción a lo dispues
to en el artículo 14 del reglamento de 10 

' de octubre de 1885 y la demostración de 
servicios deu interesado.

Los aspirantes que no sean . licencia
dos absolutos, cualquiera que sea. su si
tuación militar’, cursarán también sus 
instaneias por conducto de los Gobier
nos miiítarés respectivos acompañando 
copia autorizada del pase de la situación 
militar en que se encuentre o de la media 
filiación de íia cartilla militar (página ter
cera), el que nol tenga aquel documento 
y con estos, antecedentes ise interesarán 
con la imiajyor urgencia, del jefe del regi
miento activo, de reserva, o unidad a que 
esté afecto el interesado, el correspon
diente certificado de servicios, cuyos do
cumentos, en unión dé- certificado de 
conductai, cursarán a este Ministeaio 
dentro del pláizo que se prevenga.

Dichó cei-tificarlo se expedirá |X)r du
plicado expresando los. servicios, méritos 
y circunstancias, y, por ío tanto, donde 
constará la naturaleza (pueblo, Ayunta- 
mientoi y provincia,), fecha de nacimiento, 
tiempp que ha sei*vidoi en filáis hasta que 
obtuvo la licencia que le separó de ella, 
tiempo servido' en el empleo de sargento 
o asimilado, si posee la cruz de San Fer
nando o ía Medalla Militar, si tiene algu>- 
na nota desfavorable no invalidada; y pa

A. A. DEL VALLE
Mayor, número 1

Todos los artículos de tapicería que no son 
producción de sus fábricas de Madrid y Miraflo- 
res, se están liquidando a precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumidor
NOTA. Rogamos al público que antes de comprar nuestros 

artículos, consulten los precios con los demás comercios."

ra los de activo, cómo sargento o reen
ganchado, si ha, cumplido el tiempo* de 
su compromiso.

1 N." se cursarán las instancias de aque-
' líos que carecen, de derecho por razón de 
’■ edad y no estén en '.as condiciones que 

marcan estas instruccirnes. .
Notas

Primera. Sólo Se admitirán para ca
da concurso las instancias entradas en 
este Ministerio., dentro de] plazo señalado 
en el mismo, debiendo propraver nueva 
solicitud los que nci hayan aícanzado des
tino y deseen obtener otro.

Segunda. Las vácantes se publicarán 
cu la. «Gaceta, de Madrid» y Diarios Ofi
ciales de Gueira y Marina, y asimisnio 
las propuestas correspondientes, en'Lias 
que constará una relación de los indivi
duos propuestos, otra de las instancias 
que han quedado fuera de concurso y otra 
de los individuos que han quedado en úl
timo lugar, expresando los motivos.

No figurárán en ninguna de estas ^ela
ciones los aspirates que, a pesar dé tener 
derecho a 'tas destinos que soliciten, no 
los obtengan por corresponder a, otros que 
reúnan mayores méritos.

Tercera. Los individuos que estando 
desempeñando destino obtenido a. pron 
fiesta de este Ministerio soliciten, otro, 
deberán acreditar esta, circunstancia, bas
tando parpi ello que así se exilíese por 
nota marginal en la instancia, aiutorizada 
por el jefe de Ja dependencia a cuyas órde
nes sirva : les cesantes en un destino que 
sóliicitéin otro' debei’án acreditar en de
bida. forma, lal causa y fecha de la cesantía 
•si no sé hubieran ya hecho en otro con
curso.

Cuarta. No podrán aspirar a destino 
los que «e encuentren pendientes de cre
dencial o de toma de posesión del último 
que se íes adjudicó.

Quinta. Los certifiicados lile antece
dentes penales que se acompañen a, las 
instancias en petición de destino, sólo son 
válidos por tres meses desde ía fecha de 
su expedición.

❖ " .
❖ Xi Atención i 

' • T
* Calzado con piso de goma ❖ 

Crepé, medias suelas de go- * 
ma y tacones, a 4,50 ❖ 

❖ SE ARREGLA CALZADO DE § 
❖ GOMAS t

% RELATORES, 10. ZAPATERIA ❖

♦♦♦ *♦* ♦♦♦ ♦♦♦ *2* ♦♦♦ O •
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ORIENTACIONES

Músicos militares
Hace algún tiempo, hablamos de la for

mación de un escalafón general de los 
músicos militares, por estimarlo de una 
necesidad absoluta como base de una re
organización de este personal.

En la actualidad, cuando ocurren va
cantes de músico en un Cuerpo, en cual
quiera de sus tres categorías de primera, 
segunda o tercera, se sacan a concurso, 
pudiendo optar a ellas los aspirantes que 
lo deseen, ya sean militares o paisanos.

Esto dificulta el que con ocasión de 
vacante en un Cuerpo pueda ser destina- 
'do algún músico de otro, que, por nece
sidades de familia o por cualquier otra 
causa, desee un cambio de destinos.

Además los ascensos, teniendo que ser 
precisamente dentro del Cuerpo, se 
presta a desigualdades: es decir, que hay 
unidad donde el músico de tercera o de 
segunda tarda años y años en ascender 
a primera, o no asciende nunca, y en 
otra, los ascensos pueden obtenerse con

de conste el instrumento. Veamos cómo 
pudiera organizarse.

Supongamos qúe se forma un escala
fón por antigüedad, con todos los músL 
eos de primera, segunda y tercera actua
les.

Los ascensos serían por antigüedad, 
señalándose, independientemente de es
to, la gratificación de enseñanza en los 
Cuerpos, para aquellos que desempeña
sen los instrumentos que en la actualidad 
corresponden a la categoría de primera.

Con esto, y con crear las plazas de 
' subdirector, sacadas a concurso, única
mente para que las concursaran los mú
sicos de primera y segunda, se había da
do un gran paso en la reorganización de 
este modesto personal.—Clarinete.

CRUZ, 14.==MADR1D
Flores y plantas artificiales 

- AZAHAR PARA NOViAS

Por esos mundos

gran rapidez.
Todo esto se regularizaría con un 

calafdn de músicos, como existe el de 
bos y sargentos de banda: todos irían 
cendiendo por tumo, y destinados

es- 
ca- 
as- 
allí

Un pueblo católiciO; puede estar por lento 
so si la justiiciia no es estricta para todos.

donde existiera la vacante, como ocurre 
a las demás clases militares; y dentro de 
la modestia de los sueldos, todos podrían 
llegar a obtener el máximo, correspon
diente al empleo de primera: el ingreso 
en filas, entonces no podría efectuarse 
más que por la clase de tercera.

Se me dirá que aquí lo difícil es coor
dinar el empleo con la clase de instru-- 
mentó que sirve el individuo: es decir, 
que los solistas (músicos de primera) tie-‘ 
nen que tocar clarinete, fliscorno y algún 
otro instrumento; pero que a algunos de 
éstos no corresponde más que categoría 
de Tercera.

También esto tiene su arreglo con el 
escalafón: basta ponerle una casilla don-

No seas crueil con. los (lieinás, poique tu 
comuieiicia, por imipiuia que sea, no puede 
tener quietud de tus viles actos.

La mujer, cuando la amas, te odia ; si 
la detectas, te quiea-e.

Lucha por el id)e2¿l hasta tu última oota 
de sangi-e. La Providencia sienTipre nrote- 
g-io a los héroes que expusieroin sus vi
das con fe y entusiasmo.

La gloria, el bienestar, es uin fútil pre
texto' para sostenea' a los áiliicaídos.

*
Si eres bueno, bondadoso, pasarás en 

ba sociedad por •un estulto.
Antonio CRESPO SAMPER

r^arr.v^uiuixímmiwuuumx:um»íiuui::ívr«uttV4x:u:::n;it.

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTLE
Contra entrega de 25 etiquetas Blancas de las que van pegadas en el bote 

de la Harina lacteada NEtTLE, que llevan nuestra marca de fábrica <E1 

Nido», se regalará una muñequita.
Las etiquetáis pqeden presentarse al canje en las oficinas de la Delegación 

NESTLE, Conde de Xiquena, 15 y 17, MADRID.
Los clientes que residan fuera de Madrid deberán enviar las etiquetas a la 

Sociedad NESTLE, Gran Via Layetana, 41. BARCELONA.
NOTA.—Queda bien entendido que las Unicas etiquetas valederas para

U el canje »on las Blancas, que van inmediatamente pegadas al bote, con exdu- 
:: eión de todos los demás prospectos y envolturae que acompañan al mismo.

.. -________ _____ ______ __::n:mnnm:::::nK;xnam«::mm:nnn:n:n:mn;x:nxnnnnn::mxnx:::nnnn::;::::n;:::::::;x:

.. La curación del cáncer
La, Agencia Reuter anuncia que en una 

cismunicación hecha a la. Facultad, local 
de Medicina, de Toronto por el profesor 
sir Guillernio B1 air Bell se citan múlti
ples casos dx1 curación dei cáncer por la 
inyección de saléis de plomo.

EL profésor Blair Bell dirige en la, Uni
versidad de Liv'érpéíól el Laboratorio de 
investigaiciones sobre e. cáncer, y en es
ta ciudad ha sido, donde, por medio (¿el 
tratamiento indicado, ha devuelto la sa
lud á gran número de .canbejosos consi
derados incurab.es. Eurtie los vartos cá- : 
sos aportadós por el doctor a la. Acatie- ‘ 
mía de Toionto figura e. de una mujer 
que estando en cinta, ingresó en el hospi
tal de Liverpool en estadoi desespera cío, 
recobró por completo la salud y pudo dar 
a Luz un niño absolutamente sa,no. En 
iiingiuno de .os numerosos casos de .cura
ción se han pioducnlo recidivas.'

É| capullo de seda

La producción de capullo fresco- ha al
canzado -este año en España las cifras si
guientes : •

Región de Murciu, 953.000 kilos.; re
gión de falencia-, 1UU.UUU; región de Se
villa y Granada, 12.000; región de Alba
cete, 25.DUO; región de Aragón, b.UUU. 
Total, 1.154.000 kilos.

Estas cifi'as señalan un aumento' con
siderable sobre el prómedio de las cam- 1 
pañ as an t eriore s.

Las piernas desmidas
LONDRES. — La famosa, bailarina, 

Anna Pavlova ha tenido que prescnidir 
del desnudo de pies y piernas al hacer su 
aparición en un escenario de Birmdghan.

iSegún una ley de dicha, ciudad,- se pro
híbe a las muchachas de más dé catorce 
años presentarse en espóetácuiódi públi
cos sin cai.zado y medias.

Como la Pavlova y tollas las demás 
báihuúnas de la compañía- han cumplido 
ya La edad fijada por el estatuto de Bir- 
minghan, se han Visto ob-igadas a poner
se mallas para, ejecutar sus danzas clá
sicas.

Estadística aterradora

LONDRES. — iSeguri' únai est|ádís(iica. 
que .acaba (le publicar La. Policía de Lon
dres, se deduce que durante íósi meses dd 
julio, lag-osto y septiembre han résnlíado 
307 personas mntu tíis en la, vía pública y 
un número considerable de hefidó a caiúsaí 
de accidentes.»

Los automóviles particulares, han. origi
nado 6.834 percances, 53 de ellois mor
tales. ■

.Más vale tarde que nunca

COLONIA.—Por una coñfésión hecha 
por úna persbña, éñ su lecho dé ínUerte 
lia sido puesto en libertad un iiidividiio 
de setenta y cinco, años de edad. lla<mado 
Guillermo Multe, que ha estado treinta

y tres años .en'la cárcel.- acusado de un 
erinie-n que fué ci.inetidb en Rhenania.

Todas laé pruébas se /conCentrai'Ón cori1 
ira Ifüñer, el c iial tué con dañado a 
muerte, siéndole conmutada esta, pena 
pot' la de cadena perpetua. El siempre 
hizo firmes protestas de su inecencia.

Segiin dice, a pesar de todo está con
torito con su suerte.

Aquí se explica todo

LONDRES.— Una, señora qué dirigió 
durante largo tienipo una casa de comier- 
cio de Londres ha, miierto recientemen
te, dejando un testamento que consta, de 
1.066 fóliios y unas 96.000 palabrafi. To
do esté está encuadéirnado en cihatro vo
lúmenes.

La razón dé estas diménsiónes es que 
íia testadora ha, expuesto las razones jior 
las que hace cada uno de los legados, 
que importan más de 20.000 libras ester
linas (cerca, de 700.000 peset-as).
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DE MADRID
Día 19

Madrid:
Avenida del Conde de Pe- 

611M número 14 
TELÉFÓÑO 60 42 M.

Barcelona:

Rambla de Cataluña, 15
TELEFONO 49'8 A.

Bilbao:

Astarloa, número 2
TELÉFONO 22-99

San Sebastián: .

::

::

| Avenida de la Libertad, 36
:: TELEFONO 656

::

H Agencias:

i Sevilla, Zaragoza, Valencia, 
| Oviedo, Corufia, Yígo, San

tander, Gijón, Las Palmas, 
' etcétera, etc.

1
La-bal an za -j u s t ic iec a - n o  v ac il a

es la garantía de una limpieza perjecta. 

Cor\S*erVa la elegancia de Su kqgar

mieixlraJ* c|ue ioí arxilgíjo? dlerPilto? delériorarv
EFECTUAMOS LIMPIEZA GRATUITA A DOMICILIQ.

:
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Serie 
Seirie 
Serie 
Seirie 
Se-rie 
Seri-"

4 por 180 Interior

F....................................
E....................................
D.............................
C..............................
B....................................
A. . . . . ................

ASTURIAS-SUIZA
Mantecas finas. Quesos Conservas

Calixto García
Proveedor de SS. MM. y A A. RR,

Teléfono núm. 18 IW.
MADRID

FABRICA DE MANTECAS FI
NAS EN CORNELLANA (AS

TURIAS) ■
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Bibliotecas
y Museos

Servida» por el Cuerpo facultativo de A) 
chivero», Bibliotecarios 7 Arqueólogo», * 
encuentran abiertas, todo» lo» días laboi 
olé», la» áigui’entes: .

Réal Academia EspAAola (Felipe TV, rr 
néfo 2), éú obra. •

Archivó Histórico Nacional (paseo 
Recoleto®, 20), de ocho a catorce.

Escuela Superior de Arquitectura (Eatu 
dios, 1), de ocho y media a doce, y de ca 
orce a diez y eeia y medía

Escuela de Sordomudo» y de Ciego» 
Castellana, 63), de catorce a veiSíte.

Instituto Geográfico y Estadístico ir* 
seo de Atocha, 1), de ocho a catorce

. Biblioteca popular del distrito dfe Chfl 
oerí (paseo de Ronda, 2), de diez y sei

■ veintidós. Los domingos (de diez a una)
Museo Arquelógico Nacional (Sei 00 

número 13), de diez a diez y seis. Loe ‘o 
ningo», de diez a una. La consulta de h 
ro® requiere autorización del jefe del V 
"O.

Real Academia de la Historia (León, p' 
ñero 21), de diez a diez y seis.

Económica Matritense (plaza de la \ 
lia, 1) de doce a diez y ocho.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y o 
de nueve a catorce.

• •

• •

■ •

■ •I

Series G y H..................................
Fin de mes......................................

4 por 100 Exterior
Serie F................................................
Sorie E...............................................
Serie D. . ...................................... .
S^rie C. ............................................
Serie B...........................................
Seri ^ A............................
Seríes G y H.................... ... . . .

4 por 100 XmorJtábíb
Serie E...............................................
Serie D. ........... .
Seirie C........................;...................
Serie B...............................................
Seri^ A...............................................
Difétentee.........................• .
S por 100 Amortfzáftfr entlg.

Serie 
Serie 
Serie 
SeÓB 
Serie 
Seri^

F. . .
E. . .
C. . .
C. . .
A. . .
A. . .

5 por 100 Arrh rtl/ribk 1917
Serie F%.....................................
Serie E.................... ;.............
Serie D.............  ................
Serie C............................................... .
Serie B...............................................
Seriei A.......................................
Tesoros........................................
Marruecos................

4
5
6

Cédulas Hlpotécátlas' 

por 100................................  
por 100................................  

por 100................................ ■
Ayuntamiento de Madrid

Empréstito 1868, 3 por 100.
E. Intcirior 5 por 100.............
Ensanche 4,5 por 100. . . .
D. Obras 4,5. . . ....................
V. M.
V. M.
V. M.

Banco 
Banco 
B afleo

1914, 5 por 100. . . .
1918, 5 por toó. . . .
1923...........................

Acciones
de España.....................
Hipotecario....................
Hispano-Ameri'ario. . .

Banco Español de Crédito. . . 
Banco Cotral.................................  
Banco Español Rio de la Plata. 
Tabacos..............................................  
Explosivos......................................... 
Azucareras preferentes. . . . 
Azucareras ordinarias................ 
Altos Hornog Vizcaya. . . 
Duro Felguera................................ 
M. Z. A.........................................
Norte de España...........................  
Metro.......................................  . . .
Tranvías............... ... ..........................

Moneda extránjeri
Francos...............................................
Libras esterlinas...........................  
Fancos suizos.................................. 
Liras.....................................................  
Dólares................................................  
^ranees belgas. . .......................  
'?'5cudós portugueses...............  
'''"'r o s argentinos........................... 
Florines...................................  . . .

*

60,6) 
69,50 
6960 
69 60 
69,7", 
69/5 
69,50 
06‘0u

84,35 
60,0) 
84 50 
84,25 
85,00

Oo,oo 
00;00 
88,00 
88,00 
88.00 
00,00

06,(0 
0 ,1'u 
94 40' 
94.40 
94,73 
94,50

00,Oí) 
.0000
94 40 
94,40 
94 40 
94,40 

101,76
00 0U

92,10
98,00

109.0J

00,00 
91/0 
88.50 
00,0) 
88 50 
b7.50 
92 50

582,00 
000,00 
000,00 
170,00
00.00 
99,00 

000,00 
405,00 
000,00
00,(0 

000,00
00,(0 

364,50 
104,25 
120,00
72,00

27,85 
33/0 

oou.oo
00.0o

6 99 
00,00

0,36 
0,0' 

0,000

PEDID SIEMPRE CONSERVAS ULE- 

CIA. LOGROÑO

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES - -
- - - Y FABRICANTES.
- - - EN ESPAÑA - - -

HOLXAPVKL

DE LAS PINTURAS - - ; 
- - - - PATENTADAS :

- - HOLZAPFEL - - :

Las mejrres del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
PatBhté internatiohíál para fóndbs de buques de hiérró y acero.
Copper Paint para fondeé de buqúés de madera.
Yaths Racing para fondos de emhhrolaciones de recreo y regatas.
Lagoline. Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire 

y sol.
Danboline, Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
Pintoff. Quitapinturas de acción rapidísima. Exei.to de ácidos.
Esmaltes 8unlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes. • / 
Limpiametales Alatfdin. El mejor. Su brillo dura muchíaimó. ■
Peneúliníta. Para cúbiértas dé goma, fabricada a base de goma M- 

quida.
Bedstead Paint. Para fabricantes de damas. .> X
Motor Paint. Para pintado de'motores. No le altera el calor;
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista p»18 . 

usarla. <' ■ , - ? ?
Barniz para aeroplanos, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPFEL. Eligir está marca y ¿ó admita11 

otras.
Nuestras patentes son las de má^ duración, las mejores y¿ dados su 

magníficos resultados, las más baratas. ,
Depósitos en todos los puertos y capitáíes del mundo y abastece . 

res de las principales Compañías navieras, etc., etc. ..
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Y ARMADA HHTRE1 EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS wiNOltO Y ARMADA

BAJAS de un mes  

¿i éB iraúoi 
e[ mes último fallecieron los 

. jefes y oficiales:
—Comandante D. Mi- 

¿«dei García.
' _ Tenientes coroneles: Don
i\faquieira González, D. José Ma-

I). Luis Alvarez-Arenas v líOirrc- ; .
iíisc01^' 
Jajte U; Rrít0 Molm°- 
;"aC. Don Alfonso Gacna con ¡tañes- •
A xa v D- hranctsco Garcm de la irduna) L 
oo[dán- . , ,

loq. Don Otilio iiménez, D. I uis ente3- ••
’p Felipe Pardo, D. Pablo Mar
" .^naldo Eyarajar, D. Francisco 
' p Emilio Gutiérrez y D. Fer- 
¿veiró.
qn (E. R-) D. Francisco Rubio

Ingenieros.—Teniente coronel D. Feli
pe Porta c Iza.

Tenientes: Don Joaquín Cavero y don 
José Calbet. •

Guardia civil.—Tenientes (E. R.): Don 
Francisco Leorza del Amo.

Carabineros: Teniente coronel D. Julio 
Salom.

Teniente D. Juan Rodríguez Vargas.
Inválidos. — Tenientes: Don Manuel 

Martínez y D. Francisco Carballar.
Sanidad Militar.—Capitán médico don 

Vicente Lloret Peralt.
Clero castrense. — Capellán segundo 

don Modesto Bengoa. •
Brigada obrera.—Jefes de taller de se

gunda: Don Antonio Gallego y D. Carlos 
Martínez.

t

DIARlOWOFICiAL fdABON
MINISTERIO DE LA GUERRA

i*4

La Montaña

::

PUREZA GARANTIZADA 
ESPECIAL PARA EL LAVADO 

OE TEJIDOS FINOS,SEDAS.PUNTOS
ENCAJES, FRANELAS, ETC1 A A ' ENCAJES,FRANELAS,ETC.LAVlAK 1 W LIZARITURRYy REZOLA (S.A)1

■ < •- ■' c ^SAN SEBASTIAN

.lltes (E. R.): Don Julio Martínez 
y D. Andrés Lailla.

\a (g. R.) D. Zacarías Ruiz, 
Teniente coronel D. José

i
,ndante O. Luis Morales.
jn D. Enrique Maycas.
l^a. — Capitán D. Tomás Váz- 
;lán.
¡lín (E. P-J D. Miguel Rodríguez.
ente (E. RA D. José González.

i
:

r es t au r an t

¡ría Cristina
w ízo l  6 peseta

¿s 'os dkis de seis a o jilo

es danzantes

alas u's famosas or
estas del mundo, pro- 
ieníe de Londres y

v,ordenarlo

❖

Plinto de cita del 
piibiica selecto

Meriendas.—Café-Exprés. —Cock- 
Tails americanos

Roostleef a !a inglesa

p H

::

ara eneros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al presidente del Consejo Supremo, de 
Guerra y Marina, ^emitiendo documen
tada prepuesta dé opción a cruz de San 
Hermenegildo, formulada a favor del te
niente D. Casimiro Fernández.

AI jefe de la Comandancia de Lérida, 
confirmando telegrama de concesión do 
permiso al cabo Juan Caparros.

Al comandante general de Ceuta, in
teresando la presentación en Algeciras, 
con objeto de sufrir examen, del tenien
te de Infantería D. Francisco Núñez.

Al subsecretario del ministerio de la 
Guerra, participando' el fallecimiento del 
capitán D. Manuel Mamblcna.

Estado Mayor

Se concede la vuelta a activo, proce
dente de reemplazo, al capitán I). Fer
nando Amaya.

Infantería

Se nombra juez de causas al coronel 
don Rafael Hierro.

Se concede el pase a disponible al co
mandante D. Emilio Poyo.

Queda disponible por enfermo el te
niente D. Eduardo Díaz.

Se concede el retiro a los suboficiales 
den Miguel Carnero, D. Antonio Llevo! y 
don Tomás Martínez Burgos; a los mú
sicos de primera D. Amadeo Espita y 
don Eduardo García, y a les de segunda 
don Toribio Jiménez }■ D. Julio Seguí.

Oficinas

Se designa para ocupar la vacante de 
oficial tercero del Cuerpo de Oficinas Mi
litares que existe en el Estado Mayor 
Central, al de igual empleo D. Emilio 
Sánchez. '

Intendencia

■ Se concede licencia para contraer ma
trimonio con doña Rosa Rodríguez al te
niente coronel D. Eduardo Godino.

Se concede licencia para contraer ma
trimonio con doña Pilar Pastor al capitán 
don Luis Navarro.

Se confirma la declaración de reempla
zo por enfermo a favor del teniente cor 
ronel D. Nicasio Agudín.

r.

Al coronel da la Subinspección,
confirmando telegrama por el que se con
cede diez días de permiso al capitán don 
José Meseguer.

Al jefe de la Comandancia de Algeci
ras, accediendo a lo solicitado en instan
cia por el carabinero José Bascuñana 
López.

Ai de Navarra, devolviendo cuenta de 
las obras de la ca cta de Bearzun, para 
que oca de..idamente justificada.

|| SEÑORA S 
:: Creo qu$ fes agradará 
:í saber que la Perfumería 
Éí Vázquez podrá venderles 
:: todos los artículos de su 
tí Casa a un precio muy re
:: ducido, por ser proveedo- 
:: ra de la Cooperativa Mi- 
íí litar

jh íiíIí itó
lí Sao Ooof-e ó.—Madrid ti *

r

Consejo Supremo de Guerra y Marina

Seotencías y ProvideBci^s

^^x ^********?;.**^^ ********************»»**> Competen íiss.—Prcco: imientOj previ

3

4,

[tetO.RAPiDO.DURADERO Y DE OLOR ñGRQDBBLE 
P^ROS.'Ponedb! veto a toda Ib extrangéroyL 
Suis-s is ai mejerramiento de Ja economía nacional 
F'^Las uvt p.-o?uci¿ fabncaüó a base de primeras materias 
rNesyeselluróa-rretales mas econtimicoy mejor dei mundo, y

Dra pedias. Ferreterías y paqueterías14

r^Sgwge *■«"j "<■ ia*»sK««eawe«i«^^

Ante
se sigu eron dil: 
gua^-ión ic la- . 
lesione» s"f '¡.h 
la Acaiic i a de i

Rcsu'la ce o 
visita que -aro

— l’n la primera ró-gión 
cm-ius ; vía.? en averi- 

ar.s:yj qug nu'cy raq Jas 
p r el alférez ák.mM de 
a i: leras.D. F. 0. H.
’.ríual : Que uurmiL' la

■luu.nos
hicieron a 1 na íá' t  -a de 
piiablo (le VoL,s (To! óo) 
cado alférez oh 111110 1 na

do Ingrunéroh 
cemento en al 
sufrió el mdi- 
desi'a.roa e!éc-

tricu, in'uLmiéndole vr.rias qucmudiuras, 
do las que so ciicuentra. aún en " trata
miento. , ,

So iniriaron las actuaciones (u la pri
mera región ] or pertenecer a ésta en la 
fecha do autos la provincia en que. ra
dica la. Academia. Ing-e^iioips. En vir
tud de la. inm:<a ierrito/iaL
se pasar, n estas aetuat iones a la Capita 
nía generaí de la quinta región, siendo 
rcehazada por ésta por ser Ja regla, gene
ral ,(1U' la.aujpritl'^l qj^y el inioio
Td un pTQaedfníi'éhfo ^ea. la . que. ¿ebe rae- 
guir conociendo (luí i||l^niq hasta su ter- 
minauión e insistí: ndo la. autori hid judi- 
. iril de la prime,a región por r.o -onsti- 
t i:r déito el hecho per eguido. se elevan 
Las ^iHgcpci^; este Concejo Supremo 
para su resoltición.

El fiscal dice: Que a consecuencia de 
unas les’oncs que se predujo el alumno 
do la Academia Militan- de Ingenieros 
D. F. O. H. durante,sus.prácticas en la 
fábrica de cementos dé Ydes (Tqledq) 
se incoó prpcédimiento previo” tramitan-

<lo.»e por un juez pennanente, ele la plaza 
de Madrid.

Durante la 'Sustanciación del prceedi-. 
miénto (del que no aparece deducirse 
responsabilidades), pub-ícase la Real or
den de 17 de julio último («D. O.» nú
mero 160) .sobro nueva u.vision territo
rial de la Península y teniendo en cuen
ta la autoridad judreial de la primera re
gión cine t: da vez que el Centro (Acadc-1 
inia de Ingenieros), a que pertenece G ■ 
lesionado <óstú ahora formando parto de 
la quinta región. Ja ardor i (Ful judicial de 
la migóla es la que debo co?io<er del apun
to a. cuyo ofoct > remitió el procodimien
to en inhibicicn.

La autoridad judicial de la quinta re
gión lió áce¡ftá: el conocimiento y compe
tencia de lals citadas diligenciiíis previa-s, l 
por entender que el bebo, que Las motivó 
no tuvo luear en torriterio do fu jurs- 
drcción, sino' en Toted-b. r'ue pei-tenecía 
y -sigue pertenociondo a. la primera re
gión, y porque si bjen no existo precepto 
Cate-górico én concrete al caso que se exa
miga. lia autoridad que ordena la incoa
ción do un proccdúniento previo debe se
guir conociendo o] mismo1 basta su termi
nación.

El 'auditor gi-roral de la pi-imera regiófi 
insisto en que la conipetenrja del aounto 
es de ía autoridad judicial dé Aragón y 
estima debe insistir en la negativa del eo- 
nooimiento. remitiéndole l\s autos a. e - 
te Consejo Supremo a. los efectos do cmn- 
petencia jurisdicciora!. No e vmf rma 
con esta opinión el capitán general de 
la primera región y remite lo-? autos a 
este Centro, pero .entendiendo que es la 
autoridad..cQinpeionio ,para o. ñoc-í r N tan 
citado imoeedimienlo previo, j-or la razón 
de concion-ia' ce residir tedó- los t©stig<$ 
.civiW on la próvinoia de Toledo.

En este aisv.qjp exi.sten dos r ucstiono'': 
una do la competen la jurisdjrcional neL 
gativa ontab.ada entre la.s autoridaTh^ 
judiciales de primera y quinta regiones, 
y. otra, el dEonti miento qúe envuelve el 
decreto del cápTtán general de la primera 
región al no estar- c nforn e con SiPaudi- 
tor entendi-í ndó en contra de aqijel que 
su autoridad oa^é coínpeCenic p^ira cono
cer el dhigeneiamie-nto.

El que suiSorjbe euti-gy.de. que. tentado el 
principio de quO, tratándose de pr cedi- 
mientos provio-r n'o existe ni. piuede exis
tir cuestión alguna de (ónipetchcia" c-s 
evidente que en el caso prege-nte la eoni- 
petencia de la autoridad jndii ia.l (le la pri
mera región por las razones siguigntos: 
Ponmcja, porque fias hoc^ois que mot’va- 
ron el procedí miento ocurrieren en Veles 
(Toledo), cuyo territorio ha seguido per- 
te-ncciend) a la primera región; segunda, 
que el insiruefor del proredi miento no 
períónecfa a la guarnición de GiiadaFaja- 
ra sino a la plaza de Madrid, y tercero. 
que toda autoridad que ordonia a forma
ción, de un procedimiento prgyK. debe 
feoguir conociendo del mismo, hasta su. 
terminación.

Por 1 expuyedp estima el que c-u.srribe 
que pro-ede continúe en el conocimiento 
la autoridad judicia.J. do la primera región 
oidon-Ls que pudieran sos.'•■tarso con la 
hasta -su terminación y solución en la.s in. 
jurisdicción ordinaria, reeolviondo on e^- 
te sentid" ol disenso planteado y dando 
cuenta de la resolución que sp adopto, si 
fim=c de conf n-midad eon lo propuesto, a 
la autoridad judicial de la quinta región.

Doctrina y reclusión.—De c^hfm^ii 
dad con el dicto,men ¿el señor fiisMl y te 
mondo on cuenta que los hechos qué áno 
t ¡varón el proce di ni lento ocurrier. n en 
Veles (J.Vpdn) y cuyo territorio, ha segui
do portÓEe'.'ie'ado a la primera región i que 
el juez instructor del procedimiento pre
vio no pejten^ía ajq ^i^rniqióq (¡e .Gua-,

(Majiara sino a la plaza de Madrid, y uue. 
toda autoridad que ordena la forma-i fin 
de un procedimiento previo debe seguír 
eonnciendo del m*smo hasta su termina
ción.

Sé decreta que el conocimiento de es
táis actuaciones corresponde al capitán 
general de la primera región hasta su 
terminación y solución de las incidencias 
que pudieran suscitarse con la Jurisdic- ■ 
ción ordinaria. Devuélvanse las diligen
cias a Ca citada autoridad con traslado de 
esta providencia paya su cumplimiento y 
notifíquese esta resolución al capitán ge
neral dé ía quinta legión para su conccL 
miento. •

HIPNOTISMO
sugestión, influen
cia personal, apren
derán rápida, eco
nómicamente, sin 
moverse de casa, 
sincomprar un solo 
libro, sin faculta
des especiales, sin 
abandonar sus ocu
paciones. Hóy cual
quiera puedeapren 
derlo por el nuevo 
asombroso sistema, 
recientemente des
cubierto. Pida gra

tis magnífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al Instituto Científico Psiquiátrico, 
Apartado 8.052. Madrid. (Deseándolo certifica
do, remita franqueo).
******************************

En Alcázar de San Juan se ha verifí- 
eado el en'ace ma^jyjopial de la bellísi- 

! mu y distinguida señorita Marta. Espa- 
’ tim o Al variz de Lara y. I). Pedro ^che- 
' varríu Ysasi-Ysasinendi, inteligentísimo 

ingeni'Mo de Caminos, Canales y 'Puer
tos, que desempeña actualmente en La 
iBencion^da población el caigo de subje
fe del ■depósito de máquinas de ¿a Com
pañía d? Feiiocaniles de Madrid, Zara
goza y Alicante.

EF acto, celebrado, con la mayor so- 
leinnidad, en casa de la novia, donde se 
instaló una artístied capilla, fue bende
cido por el párroco de Santa Quiteria, 
(L n Miguel Alderote, y apadiánados por' 
den Marto Espadero', padre de Ja novia, 
y doña María de Ysasi-Y'sasmendi, viuda 
de Echevairía, madre del novio.

Actuaron de testigos por paite de la 
novia D. Luis Es]:adiro, D. Crispirlo 
M ro Cabeza,-D. Ra^el Bonardell y don 
Emi(|ue Maitíiiez, y del novio, D. AT- 
nancio Echevarría y D. Pablo Dumai.

Los reguíos que recibieron fueron mu
chísimos y de gran valor y gusto delica
do, imitando la lista con los nombres? 
de las personas, por el temor de oLndar, 
aunque involuntariamente, a aíguno de 
ellos, 1

Los distinguidos invitados,’ que for- 
niaban eR numer so cortejo, fueron ob- 
Sr^-uiaidos con un esjdéndido «lunch» en 
casa de la novia, y admirablemente: ser
vido por la acredita di sima b'onda Fran
cesa.. '

l''ué el suceso, altamente digno de gra
to. recuerdo, y nos cumpiaremos en el en
río de nuestra más efusiva, feli citación', 
y deseo de una eterna felicidad, bien me- 

por las espóciales condiciones det 
bondad y virtudes en los ront ráyen bes.

Los recién casad « marcharon ráy^dd- 
mcinte en viaje de boda por el. McAiodítt* 

■de España, para, después conE’yuarle ha
cia el Norte, en visita de toda La. fami
lia.

GRAN RELOJERIA DE PARIS
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tJERCITO Y ARMADA
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TES PERFUMES (en cajas de* jcipolia
46.525.876;

Lfw*

'.l»-a.
fraSiC-a

Sindicato de Publicidad.—Barbieri, 8 6 1,00'
AS

nu*análogo
T,00 7. L*i

id. ai A.’-seto
1 00

POR ESTO8 PRODU liie

],a miciaUva de crear la zona •frauda

::(|im ’ lap

eriTO.;

todas clases, sin recargo alguno a pag^r en diez mensualidades.

lilis

I

| Plaza de Sao Ildefonso, ¿.-Madrid

I

de

:

Anunciese en “Ejército y Armada“ diario tiiiliwlü26, de

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Gue/rs

MSiádez Nüñez. 9
Teléfono 390= 5= P.

AMPOLLAS 
PREPARAR

Casi 
lam 
miéi

fin 
cat

iIp Co'lonia ba sido vísla fwi o S]m>o !¡i I ¡.11- 
t'Crps ATI Has naCíioues del Nuevo ('oSü-

Vitoria, 18
Teléf^a Üí®

:.oo 
Eí*l

Abseútln, 
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Auidoea,
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::
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1918, 22.372.844.
URUGUAY
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l.w
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iiup 
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La zona franca de Colonia

Con el fin. do explotar la zona

vían franco de porte y embalaje a 
cualquier punió de España.

más 
te 
iiint 
^U?'i

Hón, 1914, 
15.209.061 ; 
22.4441580:

1!^

7,00 
7,0ü
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: 1915.

11,50 
1,00 
*,00 
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22.019.127; .1920, 
24.585.327; 1922.
18.24 5.082; 1924

14.317.497:
21.580.571.
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CAJAS SURTIDAS DR 10 ÁMP(1 
".A* DE LICORES, 7 PESEt a Í 

FARMA^EUneO

Nécltiz verde , 
ídem verde ..

Ipl.'S».

PU.SSFM’ANTES Y AdENTXN A QUIENE:- 
OTeUes amis imü o o d u o t o

AMPO!

1,0c
1,00

Ungüento Mágico 
No falla en un solo caso. Pregunte * 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maravillai

Pídele en fermeciee y dregueriae, 
1,50, Por corree, 2 pesetee

PREPARAR
TES

T:

Linea a New-York, Cuba y Méjico
.Servicio mensual, saliendo de Barcelona el día 25, de Valencia 

Málaga fl 28 y de Cádiz el 30 para New-York, Habana y Veracruz.
Linea a Fernando Póo • '

Néctar amarillo, <d

Loción al Jaemín .......  
Id. a la Violeta ........ 
Petróku para el pelo 
Ron Quina .................

BATERIAS PARA SUBMARINO 

Acumuladores para centrales de luz 

fuerza. Tipos especiales para telegrafl 

sin hilos en los barcos
INFANTA ISABEL.—A las seis 

diá y a las diez, y media, Colonia 
las.

diez y Cuarto-

'7^? 8jk, ie u me l  ORASES a ।
1 a Clavo.) duplicado |

»ee®flifle*tifittGeatt«ue6«a«*a*asiíi¡ií. toDURR» eeeeeeaeeeflMiefltótóMííMeeetittfitt

francés ..................
Benedicto XV, £d. a.i

COMI'.DIA. — A las 
¡ Adiós, Ucnítez!

ESLAVA.—Á las seis 
ja <le ledos. /X las diez y 
vela vivida.

CharrreiiBSr h t d .ii ¡ip,

M -------- --- ELABUNÁDUIt Sk
TEMER TODOS ELLOS PROPIEDADES HICUNiCAé, 

8UENA8 FARMACIAS DE RAPARA, Y £M ALCALA r^lOSILI A 5^
00. 41; ALS^RTO Y

TASTA

*O.MEGA- PARA 
LOS 8IGUIEÑ 
LICORES

nenie, y si* tiene ya 1 
pronto .'■e terminen las 
í^riiiu allí diversas imi 
ameiiea'nas.

* • 5
G PESETAS

<OMEGA> PARA 
LOS 8TGUÍEN.

JARAHKS:10.588.787 dolare 
1916, 21.525.873

......
c e »«i« ««ñnñihai-

Información 
de América
REPUBLICA DOMÍNICANA

El intercambio de la República D:mini- 
oana en los últimos afios

El comercio de la República de-^de el 
año. 1914 ha sido el siguiente : inípdrtá- 
ci<to, 1924. 6.729.007 dólar s: 1915, 
9.118.514; 1916. 10.745.430; 1917. dM 
reís 17.400.064; 1918. 19.736.152; 1919.

Mochales. A las diez y media, El mimue- 
lo, Pepa la frescachona y El machacante.

LATINA.— A las seis y cuarto y a las 
diez y cuarto, Volver a vivir.

PAVON.—A las seis y merlia. La joven 
I urquía. A las diez y media, El tropiezo 

de. la Nati.
MARAVILLAS^- -A las seis y. media, y 

a las diez y media, Diamara, Teresita 
Prado, San Martín, Los Castilla, Celia 
Deza, Los Gerlaval, Maruja Lafuente, 
Moreno?, Ramoncita Ro\ira, Rampcr y 
Lepe. . ■

PRICE.—-A las diez y cuarto, toda la 
grandiosa compañía, de circo tomará 
parte en esta función, con un variado y 
selecto programa. Exito del capitán 
Wall, con sus cocodrilos.

ROMEA.—A las seis y media y a las 
diez y media, Rampcr, Tutankámen, Las 
toreras, Imperio Argentina, ¡Achanta, 

. que te conviene!, En la corte del Rey 
Poeta.
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de Colonia, curas obras se inaugmarcu 
el día .12 do octubre pagado, se- ha con-- 

" tituído una Sociedad, aprobada, portel 
Poder; ejecutivo. para' gestioinar y cele
brar contratos y •concesiones ¡ana Ja 

. (construcción, explotac.ión y adlninistra- 
ción de ]>uertos, travías, fenoi añiles, de- 
púsitos zonas trancas, fábricas, gs-üj)!:"- 
< i mi mdos comeiicialeti e industria les. con 

, .un capital ¡nicial de dos inilhme.s da p?- 
sos,- qu-0 pinhá sév aumeniado hidt.a 
diez.

REINA VICTORIA.— A las seis y me
dia, Lo que Dios dispone. A las diez y 
inedia. Lo que Dios dispone.

INFANTA BEATRIZ. - A las seis y 
cuanto, La casa cercada. A las diez y

. cuarto, Puesta de sol.
COMICO.—A .ri" y media, Las de

Ampollas ©MEGA
Para hacer LICORES, JARABES Y P E R F U te t»

Fabricados en h sección especial del Laberatedo far^acúEtice Nacional 6 S 
Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección v eennr. , 

AMPOLLAS «OMEGA > PARA Vinagre de tocador e *n “ UOl^la
PTES 10 pe^taa »n'»d¿I¿nte"';e ¿n- 'X,4'

una ampolla) 
Agua Ooíuuia Cleopatra 
Id., id. Electra.............  
id., id. Flor de Lis .......  
Id. de Lavanda .............. 
Brillantina ................ .......
Dentífrico rojo ..............  
Id verde .........................  
Extracto de Acacia ........

l ai terribles inoleetií« de los pies, 
fallos y dureias desaparecen comple- 

, ‘eznent# ufando sólo tres día» el pe
. ■ ' tentado

FARMACIA PUERTO

•********************#***í***«*»e**** *************************

Compañía Trasatlántica
SERVICIOS DIRECTOS 

Linea a Cuba-Méjico , .
Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16, de Santander el 19,. de Gijón 

el 20, de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de 
Habana el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

Linea a Puerto Rico, Cuba, Venezuela-Colombia y Pacifico
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el día 10, de Valencia el 11, de 

Málaga el 13 y de Cádiz el 15, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico,Habana, La Guayra, Puerto Cabello’ 
Cura cao, Sabanilla, Colón, y por el Canal de Panamá, para Guayaquil, Callao’ 

. Moliendo, Arica, Iquique, Antofagasta y Valparaíso.
Linea a Filipínao y puertos de China y Japón

Siete expediciones al afio, saliendo los buques de Coruña, para Vign Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port Said, Suez. Colombn.0 Singa- 
pore, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Nr gasaki, Robe y Yokohama.

Janea a la Argentina
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el día 4, de Málaga el 5 y de Cá

diz el 7, para Santa Ouz de íenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega, a Cádiz otro que sale de 

Bilbao y Santander el día último de cada mes, de Coruña el. día 1, de Villagarcía 
«el 2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina.

■ Servicio ípensual saliendo de Barcelona el día 15 para Vák-ncia, Alicante, 
Cádiz, Las Pateas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demác es
calas intermedias y Fernando Pq o . - i : ,

Este servicio1 tiene enláce en Cádiz con otro vapor de la Compañía, que ad- 
múe carga y pasaje ele los puertos del Norte y Noroeste de España, para todos 
los de escala de esta línea.

AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales 

por camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos 
y aparatos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos ade
lantos, tanto para la seguridad de los viajeras como pára su confort y agrada. 
Todos los vapores tienen médico y capellán.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera se mantie
nen a la altura tradicional de la Compañía.

A Rebajas en los fletes de exportaeió.n.—La Compañía hace rebajas de 30 
por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes 

. disposiciones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas.
F " SERVICIOS COMBINADOS

Esta1 .Compañía tiene estau!?cí-da_un a red de servicios combinados para los 
principalesx puertos, servidos por líneas' re^u^res/ B116 permite admitir pasn- 

, jeros y carga para: '
Liverpool y. puertos del Mar Báltico y Mar del Norte _~Zanz»bar, Mozambi

que y Capetowri.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico n^"0' Sumatra, 
Java y Cocbmchma.-AustraLa y Nueva Zelandia.-no lio. Cebú,'%rt Arthur v' 
Vladivostock—New Orleans, Savannah, Charleston, Georgetown Baltimcre Fi 
laddba, Boston Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y No te 
America-en el Pacifico, de Panamá a San Francisco de California Are
ñas, Coronel y Valparaíso, por el Estrecho de Magallanes.

SERVICIOS COMERCIALES
i;F La Sección que para estos servicios tiene establecida la Comparte se en 

cargará del transporte y exhibición en Ülira mar de " los Muestrarios ene’le sean
/- entregados a dicho objeto, y de la colocación de los artículos cuya vímta como 

ensayo, desean hacer los exportadores. ‘ "
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Id 
Li 
la. 
Id. 
Id. 
Id. 
IdL 
Id. 
Id. 
¡d 
Id.

<1a Ambar.................  
de Chipre................... 
de. Cuero de Ru íÍa ... 
de Gr.rde.ni»,.............

. dñfllIeiiotFüpc. ... 
de Jazmín ... .......... .
de LíL-l 3 ........ ;..........
de Pompeya ...........  
de Rosas de Oriente 
de Violeta..................  
Ideal ...........................

•/.^h 
í,ü 6 
4,26 
A 25 
' 25 
v •

I, $5 
X.25 
Ü-25 
S,S6 
*.25 
♦ .00 
4,00 
¿,00 
«.50

... roa

* i lesa ..
Grosella . 
Limón ... 
Naranja 
Pina ... 
p14tauo .

0,76
0,75

. 0,75

. 0,76
■ 0,75

. 0.75

5,00
5,00
5,00
5.00
5,00
6.00

Benedictina ........
Cagnot, id. al Coñac 
Kirsch ........................ J
Kum^lín . análogo a l

Kume! .........................
i '-cor Indio, id. al Bdu" 
Licor de Venus, fd. n\ 

Marrasquino ... '.

Pipermín ......................
Sinebrín, a-ñálego n A

Ginebra . .. ... ...
V-ubv. 1! Wisky .
' AJA ti tiURTlDAti DE
LLAS DE JARABES, 5 
CAJA 8 SXTRTIDAB DR

1,00 
LOO 
4,00

7,00 
7,00 
7,0o

PT Pt^ovíncias ’■ ^9 VÜC, LI.B2E DE GASTOS, DE u . - r,
a l  LAbuiia a -ni ía z  dxc^i i¡Of x • :MADIIIL AL MISMO '^OB DEBERAN DIBIGOts/T-í '

CONTENGA LA VENTA A t  , -VT 1. V.1

M II i °S interesa saber que P°r mediación |
itl I I I i A 1a CooPerativa del Ministerio de la |ITSAl^l g Greira, vendemos MUEBLES de $

Cate de 8a Victcria, 2

MADRID

“Star”
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se-

::
::
H

ñores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancadas están dób os de la 

pistola “STAR”

A los Cuerpos armados, en cada fracción
seis armas, se acó npafia una de regalo 

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
Todos los pedidos a! depositarlo:

<pn 
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se 
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ber 
ciízt

E 
dao 
Riv 
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las 
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M 
avio 
nieuj
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VESTUARIOS '
— PARA EL ---------

‘ EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES

BARCELONA » : BURGOS

Plaza uC España, 6 ^iii 
Uiar 
tlti-c

^let 
tivo

Teléfono 31-94 M=

M.C.D. 2022


